
 

VCEM 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0835 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, tres de junio de dos mil veintiuno  

 

Ref. Ejecutivo Singular 

Demandante: Cementos Argos S.A. 

Demandado: Promotora AIKI S.A.S. 

Rad: 2020-00374 

 

En atención al auto No. 2021-01-0130805 del 13 de abril de 2021, emitido por la 

Superintendencia de Sociedades en el que se admite a la sociedad promotora AIKI 

S.A.S. en trámite de negociación de emergencia en el marco del proceso de 

Reorganización, conforme a lo establecido en la Ley 1116 de 2006 y en el Decreto 

1730 de 2009, artículo 26,  este Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: SUSPENDER el presente proceso a partir del 13 de abril de 2021, 

fecha en que se admitió a la sociedad demandada en proceso de Reorganización 

ante la Superintendencia de Sociedades, de conformidad con lo dispuesto en el 

Decreto 1730 de 2009, artículo 26 y la ley 1116 de 2006, con la advertencia de 

que las medidas cautelares quedarán vigentes por cuenta de lo que se resuelva en 

dicho trámite, ya sea en validación del acuerdo extrajudicial de reorganización 

con el archivo de las presentes diligencias, o con la remisión del proceso al juez 

del trámite concursal por incumplimiento del acuerdo. Por secretaría, líbrese la 

comunicación correspondiente a la Superintendencia de Sociedades.   

 

SEGUNDO: OFICIAR a la Superintendencia de Sociedades, para que se sirva 

informar en el término máximo de cinco (5) días, el estado actual y el resultado de 

la negociación de emergencia del acuerdo de reorganización que adelanta la 

sociedad demandada Promotora AIKI S.A.S., la cual fue admitida mediante auto 

No. 2021-01-0130805 del 13 de abril de 2021, remitiendo los soportes respectivos 

de dichas diligencias. Ofíciese.  

 

TERCERO: ADVERTIR a las partes que el memorial presentado el 24 de marzo 

de 2021, por la parte demandada, se resolverá eventualmente por cuenta de lo 

que acontezca en el trámite de reorganización.      

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

LORENA MEDINA COLOMA 

JUEZ 

 
JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL CALI 

 
EN ESTADO No.071 DE HOY 04 DE 

JUNIO DE 2021 NOTIFICO AUTO 
ANTERIOR. 

 
GUSTAVO ADOLFO ARCILA RIOS 

EL SECRETARIO 
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